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Guayaquil, Marzo - 22 -2019 

Señora: 

GEORGINA MARIELA CASTRO BAYONA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que los accionistas de 
CONTABILIDADES 8 ASESORIAS CASTRO S. A. reunidos en Junta 
General, el día de hoy, representando el total del capital social y por 

unanimidad de votos resolvimos designar a usted para las funciones de 
PRESIDENTE por el lapso de 5 años, a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente y el Presidente 
indistintamente. 

CONTABILIDADES 8 ASESORIAS CASTRO S. A., se constituyó en 

Guayaquil el 13 de Julio del 2.001 ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; inscrita en el Registro Mercantil el 5 de 

Noviembre del 2.001. 

  

  

MARIA DE LOURDES CASTRO BAYONA 

Secretario Ad-Hoc 

Guayaquil, Marzo -— 22 - 2019.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 
funciones de PRESIDENTE de la compañía CONTABILIDADES 85 

ASESORIAS CASTRO $. A. 

  

sl INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ASE ADJUNTA      RO BAYONA 

C. C. No. 09163 362-6



  

«» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.422 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONTABILIDADES € ASESORIAS CASTRO 6S.A., a favor de 
GEORGINA MARIELA CASTRO BAYONA, de fojas 15.213 a 15.216, 
Registro de Nombramientos número 4.373. 
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DUI ONU DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 05 de abril de 2019 

REVISADO vor 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0568153 
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